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Resumen 

 

La investigación tuvo como objetivo general establecer la relación entre la celeridad 

procesal y debido proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el 

Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019. La investigación tipo básica, no 

experimental de diseño correlacional. La muestra estuvo conformada por cuarenta 

y seis (46) expedientes y una (01) encuesta al secretario judicial, la jueza del 

Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado y dos (02) abogados. La técnica utilizada 

fue guía de análisis documental y encuesta y como instrumento la encuesta de 

preguntas. La investigación obtuvo como resultado que el nivel de celeridad 

procesal en los casos de violencia familiar es “bajo” en un 70%. Y el nivel de 

quebrantamiento del debido proceso en los casos de violencia familiar es “alto” en 

un 88%. 

La investigación concluye que el coeficiente de correlación de Pearson, generando 

un coeficiente de 0.876 (grado de correlación considerable y positiva), que señala 

que frente a un p-valor (0.00<0.05), entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis que señala “Existe relación entre la celeridad procesal y debido 

proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado, 2019”. 

Palabras claves: Celeridad procesal, debido proceso, derechos vulnerados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



viii 

 

Abstract 

 

The general objective of the research was to establish the relationship between 

procedural speed and due process in cases of family violence processed before the 

Unipersonal Criminal Court of El Dorado, 2019. The basic, non-experimental type 

research of correlational design. The sample consisted of forty-six (46) files and one 

(01) survey of the court clerk, the judge of the El Dorado Unipersonal Criminal Court 

and two (02) lawyers. The technique used was a document analysis guide and 

survey and the question survey as an instrument. The investigation obtained as a 

result that the level of procedural speed in cases of family violence is "low" in 70%. 

And the level of violation of due process in cases of family violence is "high" at 88%. 

The research concludes that the Pearson correlation coefficient, generating a 

coefficient of 0.876 (considerable and positive degree of correlation), which indicates 

that in front of a p-value (0.00 <0.05), then the null hypothesis is rejected and the 

hypothesis that indicates "There is a relationship between procedural speed and due 

process in cases of family violence processed before the Unipersonal Criminal Court 

of El Dorado, 2019". 

 
Keywords: Procedural speed, due process, violated right
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La violencia familiar (en adelante ímpetu familiar) es un dilema social 

mundialmente, siendo ello en Ecuador que el dilema del ímpetu familiar 

igualmente se exhibe con mucha frecuencia. 

 

De tal manera lo interpreta en su indagación Heredia (2020) donde se refleja las 

ineficacias en los ordenamientos por parte del Estado y los procedimientos 

penales, ya que los procesos no son apropiadamente acelerados y por ende se 

vulneran sus derechos al no ser atendidos con rapidez. (p.34) 

 

Por lo explicado la violencia es una de las manifestaciones más extensas en 

este tiempo y su golpe se indica no solo en circunstancias de abiertos peligros, 

sino incluso por hacer contrariedades a la pareja o cotidianamente por algunas 

sencilleces, de tal manera siendo un alto porcentaje de cinco con tres décimas 

de millones de damas que son victimadas por su consorte en Ecuador.  

 

En tal razón en el Perú, en estos años se ha acrecentado las cifras de los 

procesos más aún en las provincias que no poseen mayor función forjando en 

la demora de los procedimientos de dicho proceso. 

 

Y así perturbando la celeridad procesal que consiste casos sin retrasos 

injustificadas, e involucra una conformidad razonable entre la rapidez del juicio 

y el derecho de defensa; de modo que la celeridad procesal se estaría 

perturbando el debido proceso que consiste en que todo individuo posee 

derecho a juicio justo y transparente dado que se vulneran los derechos y las 

garantías que se presencian. 

 

Frente a ello en Perú de manera nacional la violencia contra las damas no ha 

pasado desapercibido, desplegando un acrecentamiento en la petición de 

socorro de miles de damas; y hasta la fecha coexisten más de catorce mil 



2 

 

doscientos cuatro casos de ímpetu familiar siendo un alto índice tal como lo 

manifiesta el (I N E I). 

 

No obstante en la región San Martín coexisten numerosos casos y esto ha 

dispuesto a que sea viable que la provincia de El Dorado no sea la exclusión, 

motivo por el cual la presente indagación se ha desarrollado tomando en cuenta 

los expedientes recurrentes que se han presentado en el juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado, 2019. 

 

Por consiguiente conseguimos examinar dificultades en los desarrollos 

judiciales así como, dilación en los procesos (en adelante litigio) sin ninguna 

justificación ya sea para las partes más débiles o en todo caso perjudicarlos, 

puesto que en comienzo no sucedía en un juzgado. (Peña, 2013, p. 55).   

 

Por ende en la rapidez de los litigios se debe considerar constantemente la 

persistencia del litigio; sin embargo constantemente existen extravíos de 

expedientes, falta de personal en las áreas de los juzgados. 

 

Dado que frecuentemente existe mucha demora para la realización de 

resoluciones es por ello paralizan un litigio, produciendo o agravando los 

derechos que son muy fundamentales en un individuo, así vulnerando los 

fundamentos constitucionales. 

 

Por consiguiente, se aspiró efectuar esta indagación con el objeto de encontrar 

si existe relación entre la celeridad procesal y su relación al debido proceso en 

los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de 

El Dorado, 2019. (Reátegui, 2019, p. 56). 

 

Frente a todo lo expuesto se formula el siguiente problema de investigación: 

¿Qué relación existe entre la celeridad procesal y debido proceso en los casos 

de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El 
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Dorado, 2019? Por otra parte, también se plantean problemas específicos 

como: ¿Cuál es el nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar 

tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019? 

Y ¿Cuál es el nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos de 

violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal El Dorado, 

2019?  

 

Este trabajo presenta una relevancia social porque se evidenciará la existencia 

de la celeridad procesal y su relación al debido proceso en los casos de violencia 

familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, de tal 

manera será muy útil y beneficiosa ante la humanidad. 

 

Como implicancias prácticas permitirá detectar cuál es el camino para cumplir 

la ley y a través de los resultados proponer alternativas de solución para mejorar 

la ejecución de la misma, que se respete los derechos y ello tiene muy buen uso 

de información. 

 

Se justifica teóricamente que brindará aportes al campo del conocimiento 

relacionado a los factores normativos y doctrinarios sobre la celeridad procesal 

y su relación al debido proceso en los casos de violencia familiar tramitados 

ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019, como medio de 

fortalecer el derecho penal en nuestra región y país.  

 

Su justificación metodológica radica en el empleo del método de 

investigación descriptivo que permitirá recoger información sobre el debido 

proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado, de tal manera siendo un ejemplo para aquellos y 

puedan obtener indagación al respecto. 

 

Es conveniente ya que facilitará información sobre la existencia de la celeridad 

procesal y debido proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el 
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Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, de ello servirá para los demás 

indagadores. 

 

La hipótesis general que se establece para esta investigación son: H1: La 

celeridad procesal si guarda relación con el debido proceso en los casos de 

violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 

2019. HO: La celeridad procesal no guarda relación con el debido proceso en 

los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de 

El Dorado, 2019.  

 

Como objetivo general se plantea: Establecer la relación entre la celeridad 

procesal y debido proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el 

Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019.  

 

Por otra parte, también se plantean objetivos específicos como: Determinar el 

nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar mediante los 

expedientes judiciales tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El 

Dorado, 2019, mediante una guía de análisis documental.  

 

Analizar el nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos de 

violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 

2019, mediante una encuesta. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para sostener la producción de la actual averiguación, fue significativo tener en 

cuenta las indagaciones alcanzadas desde un entorno internacional, que se 

ejempla a Heredia, R (2019). En su trabajo de investigación titulado: El 

procedimiento expedito para juzgar la contravención contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar y el debido proceso. (Tesis de posgrado). Universidad 

Internacional SEK - Ecuador. Concluye que los representantes judiciales en el 

año 2018 bajo el análisis de un debido proceso muestran que la víctima, que ha 

sufrido violencia y recibe atención en casas de salud, no puede acceder a la 

justicia, puesto que cuando estas instituciones tienen conocimiento de un hecho 

de violencia, no remiten a la autoridad las fichas donde consten los 

antecedentes previos de violencia (lesiones físicas visibles).  

 

Sin embargo, Soria, J (2017). En su trabajo de investigación titulado: El 

procedimiento ordinario en casos de violencia intrafamiliar vulnera el principio 

de celeridad procesal. (Tesis de pregrado). Universidad Regional Autónoma de 

los Andes - Ecuador. Concluye que la ineficiencia del procedimiento ordinario 

actual en casos de violencia intrafamiliar, era que las víctimas que han padecido 

estos casos, no sientan ningún respaldo por parte de la legislación penal 

ecuatoriana y ello guarde silencio sobre los maltratos sufridos dentro del núcleo 

familiar.  

Por consiguiente Arias, M (2017). En su labor de indagación titulada: Los delitos 

de violencia psicológica y el principio de celeridad procesal. (Tesis de pregrado). 

Universidad Técnica de Ambato - Ecuador. Concluye que el método en los 

atentados de ímpetu psíquico se retrasa excesivamente, por consecuencia, las 

perjudicadas que denunciaron la reflectan en desperdiciar el tiempo y moneda 

en la que se evidencia que el comienzo de celeridad procesal, no está siendo 

ejecutado con rectitud. 
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Por ello se ejempla en lo nacional a Nuñez, H (2015). En su labor de indagación 

titulada: La afectación jurídica del principio de celeridad procesal, en los 

procesos de violencia familiar en los juzgados de Lambayeque: año 2012-2014. 

(Tesis de pregrado). Universidad Señor de Sipán - Perú. Concluye en cuanto a 

la primera variable no es solucionada eficientemente en los casos ya 

mencionados y en el lugar ya mencionado, esto porque, existe un sinfín de 

vacíos, escaseces legales, generando una ineficiente, que es necesario e 

importante modificar, ya que esto conlleva a muchos años para poder solucionar 

conflictos, de tal manera vulnerando la celeridad procesal y proteger a una 

víctima.  

 

Mientras, Rosales, Y (2018). En su trabajo de investigación titulado: El proceso 

por violencia familiar y la afectación del derecho al debido proceso y de defensa 

del denunciado en aplicación de la ley número 30364. (Tesis de pregrado). 

Universidad Nacional Santiago Antúnes de Mayolo - Perú. Concluye que la 

Nación peruana en el periodo 2015 ha decretado la Ley N° 30364, en el que 

instaura un litigio peculiar en los hechos de ímpetu familiar que demanda 

apresurar la transmisión de medidas de amparo a favor de los afectados de 

acciones de ímpetu, suprimiendo compostura. 

 

Pero Arias, J.  (2016), En su trabajo de investigación titulado: La inobservancia 

de los plazos legales y del principio de celeridad procesal en los procesos 

judiciales tramitados en los Juzgados Mixtos del Distrito de Puno, en los años 

2014-2015. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional del Altiplano- Puno. 

Llegó a la siguiente conclusión, que el mencionado juzgado es una entidad sin 

instrucción de posteridad, de averiguación y claridad por consiguiente es 

inexcusable originar un intercambio en la gestión de justicia, a modo que 

imposibilita no solo la planeación y pronunciamiento adecuado por parte del 

establecimiento; incluso una apropiada proposición de disolución que acata a la 

efectividad de los sucesos por parte de los indagadores. 
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Sin embargo en lo local Lazo (2018). En su trabajo de investigación 

denominado: Nivel de eficiencias de las medidas de protección para las víctimas 

en los casos de violencia familiar en el Segundo Juzgado de Familia de 

Tarapoto, 2018. (Tesis de pregrado). UNSM. Concluye que el ochenta y cuatro 

por ciento presenta una magnitud media porque la eficiencia en las medidas de 

protección lo cual conlleva a que no cumplen por lo mencionado en los litigios 

de ímpetu familiar.  

 

Por ello abarca De la Cruz (2018). En su trabajo de investigación denominado: 

El efecto procesal de la Ley 3 0 3 6 4 sobre solución en conflictos de violencia 

familiar en el juzgado de familia de Moyobamba, 2016-2017. (Tesis de 

pregrado). UNPRG. Concluyendo que no es eficaz por parte de un control o 

fiscalización del cumpliendo de las medidas de protección, asimismo son muy 

ausentes en cuanto a los registros policiales y judiciales. 

 

En cuanto a la celeridad procesal (en adelante Ce. Pr.), es un principio donde 

forjan los procesos sin dilaciones no justificadas que conlleva una moderación 

prudente en la apresurada del asunto y el derecho a poseer un resguardo 

(Villavicencio, 2020, p. 2).  

 

Por lo que este principio exige obligaciones y asignaciones estables 

absolutamente para las entidades públicas que no logran decaer de modo 

temporal o particular. (Jinesten, 2010, p. 15).  

 

Por consiguiente se posee un ejemplo de S T C 3771 – 2004 – HC / TC relata 

que sobre la norma establece un plazo máximo, sin embargo si no se acata a la 

norma se estaría lesionando a un derecho fundamental que es la libertad 

personal, por consiguiente existe un pacto internacional, que es la CADH que 

examina el derecho de todo individuo retenido a ser juzgado dentro de un plazo 

razonable, sin perjuicio a este. (p. 6).  
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De tal manera el Nuevo Código Procesal Penal (en adelante NCPP) en su art. 

1 3 7 sistematiza el plazo máximo para una detención judicial que son 

contenidos primordialmente en el derecho fundamental a la independencia 

individual, puesto que si se hace pasado del plazo lesiona el derecho a la 

independencia personal.  

 

Por consiguiente el mencionado ejecuta una guía para una mejor organización 

del proceso común (en adelante litigio común) que implanta periodos breves en 

los juzgados, que se califica por su rapidez, como la incriminación directa y los 

procesos especiales: el proceso inmediato y la terminación anticipada. 

(Feuerbach, 2015, p.200).  

 

En el 1er suceso, se elabora una embestida de sub fase de investigación 

preparatoria a la fase intermedia o etapa intermedia; en 2do suceso, del proceso 

inmediato, de esta sub fase se transita a la fase o etapa juzgamiento, a modo 

que se concrete un proceso (en adelante litigio) con un lapso extendido de 30 

días; por último, en el suceso de litigio de término anticipado, se alude las fases 

intermedia y juzgamiento. (NCPP, 2006, p. 353) 

 

Inclusive se instaura 09 meses al periodo máximo que se extiende en un litigio 

sencillo, que debe determinar el litigio con una sentencia que es situada el 

término en la 1era instancia. (NCPP, 2006, p.353). Por ello el mecanismo para 

Ce. Pr., en el NCPP es el Ministerio Público (en adelante MP), porque es la 

central que se origina el litigio y es quien delimita la planificación que se continúa 

o no en cada suceso.  

 

Por consiguiente, es indeclinable, porque en este reciente método, el fiscal es 

el esencial órgano de solicitar las asistencias de justicia del Poder Judicial (en 

adelante P.J) por medio de requerimiento que le manifiesta pretendiendo la 

afectación que instaura la normatividad para que efectúe el hecho procesal 
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solicitado, por norma común se promulga en un tribunal público en cual se 

desplega un método oral que guía el juez (Cabanellas, 2017, p. 353)   

 

Por consiguiente la dimensión al plazo razonable en la S T C Exp. 00295 – 2012 

– PHC / TC, examinó que el derecho al plazo razonable del proceso instituye 

una expresión implícita del derecho al debido proceso registrado en el art. 1 3 9 

de la carta magna que conlleva el plazo de un proceso razonable si es solo 

aquello que comprende en el lapso del periodo que implique ser necesario. Por 

ello para fijar si en el caso concreto, se ha producido o no la violencia (en 

adelante ímpetu) del derecho dentro del plazo razonable. (p. 3).  

 

Se valúa los subsiguientes razonamientos: La complejidad del asunto, puede 

ser por la gravedad del delito, por hechos indagados, por alcances de 

actividades probatorias para un mejor esclarecimiento en los hechos, o 

cualquier elemento que permita concluir para una ilustración complicada.  

 

No obstante, la actividad procesal del interesado, en la cual se evalúa si su 

actitud ha sido rápido o ha provocado dilaciones o demoras en el proceso. Por 

concluyente la conducta de las autoridades judiciales se valúa el nivel de 

celeridad con el que se ha tramitado el proceso. Por ello se permitirá ver si la 

dilación de indebida o no. (Ruiz, 2020, p. 3)  

 

Sin embargo para Cabel (2016), relata el plazo razonable de acuerdo a la carta 

magna en el art. 1 3 9 ofrece  que habiéndose interpretado el Tribunal 

Constitucional (en adelante TC) y los órganos jurisdiccionales que el plazo 

razonable posee una exposición implícita al derecho del debido proceso. 

 

Enfocándose en la sentencia del Exp. N° 2 7 3 2 – 2 0 0 7 P A / TC, recordando 

el TC que el derecho a un individuo sea juzgado en un periodo razonable y sin 

dilaciones indebidas.  
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De igual manera lo relata el Exp. N° 5 2 9 – 2 0 0 5 – H C / TC, enunciando el 

derecho al plazo razonable tiene como finalidad impedir que los acusados 

permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que esta se decida 

prontamente, utilizando el art. I del título preliminar del NCPP que manifiesta se 

concede con imparcialidad por los órganos jurisdiccionales y en un plazo 

razonable. (p.4) 

 

En tal sentido para la dimensión eficacia  los autores Pérez y Merino (2009), 

manifiesta que es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o desea tras la 

realización de una acción. (p. 1)  

 

Del mismo modo Martínez (2020) relata que es la elaboración o construcción de 

una labor o el cumplimiento de un objetivo. (p.1). Poseyendo los conceptos 

podemos describir que para tener eficacia en un litigio es necesario que haya 

una descarga procesal en los despachos judiciales y sobre todo celeridad en la 

tramitación de los procedimientos. (Salas, 2011, p. 264).  

 

De tal manera la presente indagación se vio conveniente suscitar en los casos 

de violencia familiar para ver si existe un nivel alto o bajo en la celeridad procesal 

y un nivel alto o bajo en el debido proceso. Para ello nos basamos en la serie 

de plazos que existe desde una denuncia hasta una sentencia.  

 

Por lo que iniciaremos en una denuncia: el art. 16. Prescribe que realizada la 

denuncia ante la PNP, y luego recibida la denuncia tendrá 24 h. para enviar al 

juzgado los actuados correspondientes. 

 

Y el plazo máximo de 72 h, siguientes a la interposición de la denuncia, el 

juzgado de familia o su equivalente procede a evaluar el caso y resuelve en 

audiencia oral la emisión de las medidas de protección requeridas que sean 

necesarias. (Ley 30364, 2015, p. 2) 
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Habiendo recibido la denuncia el juzgado de familia procederá a programar una 

audiencia única, en la que se llevara a cabo si se otorgan o no las medidas de 

protección y/o cautelares.  

 

El juez de familia antes de dictar el auto final que concede las medidas de 

protección, deberán analizar exhaustivamente los informes médicos, 

psicológicos, ficha de valoración de riesgo, atestado o informe policial, medios 

probatorios presentados por las partes y por último deberá identificar si la 

supuesta víctima se encuentra en relaciones de dominio, de sometimiento y 

subordinación con el agresor, a efectos de terminar si existen hechos de 

violencia que sean pasible de medidas de protección. (Ley 30364, 2015, p. 2). 

 

Mientras tanto en NCPP en su art. 342 el plazo de la Investigación Preparatoria 

es de ciento veinte días naturales. Sólo por causas justificadas, dictando la 

Disposición correspondiente, el Fiscal podrá prorrogarla por única vez hasta por 

un máximo de sesenta días naturales.  

 

Pese a ello en la etapa intermedia de acuerdo al art. 344 NCPP tendrá 15 días 

si enuncia o no la acusación; art. 345 posterior a ello obtendrá diez días para el 

control del requerimiento de sobreseimiento y audiencia de control de 

sobreseimiento; por consiguiente el art. 346 quince días para el 

pronunciamiento del juez si considera fundado el requerimiento fiscal y diez días 

para que el fiscal superior tome la decisión  de culminar el trámite.  

 

De tal modo en la acusación el art. 350 exhibe en el lapso de 10 días para la 

notificación de acusación. Posterior el art. 351 para la audiencia preliminar tiene 

un lapso no menor de 5 días y ni mayor de 20 días.  

 

Victoria (2020) Relata que si un individuo ha experimentado tal acto que es 

violencia o agresión, inmediatamente necesita comunicarse con un consejero. 

Y obtener apoyo de información. 
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Además el art. 353 y 354 conlleva al auto de enjuiciamiento que asimismo 

tendrá un lapso de 48 h para que el juez de investigación preparatoria (en 

adelante I.P) haga llegar al juez penal las resoluciones correspondientes y el 

art. 355 relaciona que posee un lapso no menor de 10 días para la citación al 

juicio.  

 

El art. 356 prescribe que la audiencia se desarrollará de modo continuo o podrá 

ser en un lapso de 6 sesiones sucesivas hasta la conclusión. A ello el art. 392 

la deliberación para la sentencia es un lapso de 2 días. 

 

Las medidas de protección y/o cautelares perdurará hasta que el proceso 

subsista, por lo que durará hasta que concluya el proceso ante un juez penal o 

juez de paz letrado penal. En el caso que la fiscalía decida archivar el caso, las 

medidas de protección y/o cautelares cesaran según el artículo 23 de la Ley 

30364. (Ley 30364, 2015, p. 2).  

 

Desde esta perspectiva, se vio cómo se concreta Ce. Pr en el NCPP en cuarenta 

y seis litigios penales de casos de violencia familiar y exhibir los frutos, a manera 

de notas, en esta indagación.  

 

Una ejemplar manera se relaciona a litigios, con un acusado a delitos graves, 

conforme lesiones graves, que forma principalmente la cuantía de sucesos 

penales que se exhiben en El Dorado. Consecuentemente se engrandecen con 

la indagación que realicé, además de la experimento como adaptar la norma, 

del Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, que instaura la guía para sostener 

cada método. (Castellanos, 2014, p. 200) 

 

Cabe señalar que se corrobora con los efectos del análisis que el M.P no tiene 

una táctica institucional que proporcione direcciones u orientación a los fiscales 

para el procedimiento equivalente de los sucesos, a modo que encontrase una 
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preferencia en manejo de los establecimientos procesales con lo que satisface 

el Código Penal (en adelante C.P). coordinado con la Ce. Pr. El manejo de estas 

opciones queda expeditamente a la decisión del fiscal del suceso, lo que decide 

el procedimiento diferente en sucesos de semejante particularidad. 

(Villavicencio, 2019, p. 37). 

 

Por lo que se requiere decir que cuando pasa al Juzgado de Investigación 

Preparatoria para la respectiva audiencia, en la persistencia del litigio es 

alrededor de 8 meses, desde elaborar lo conformado. La fase de la I.P persistió 

4 meses incluso se exhibió el requerimiento.  

 

La demora en la gestión del litigio en el P.J se adeuda a los descansos a febrero, 

por lo que el trámite del requerimiento hasta el auditorio admite 4 meses. Se 

demuestra que se está dilatando el proceso para la duración de audiencia. 

(Caso 2009-00025-42).  

 

La infracción de las terminaciones procesales aporta al desperfecto de la 

efectividad de la resolución legal y a la carencia de franqueza en el 

procedimiento judicial pero más dañino es en la fase ejecutoria de la sentencia 

esta es extendida a modo que se hace importuna, quebrantando el comienzo 

de Ce. P por lo que conforma la obligación de la Nación el acelerar un litigio 

eficaz. (Arriola, 2013, p.24).  

 

El tribunal competente debe ser rápido no sólo en el cumplido de las 

terminaciones del litigio sino también en la positiva ejecución del mismo. 

(Villavicencio, 2017, p. 67).  

 

En nuestro país, a pesar de que el retraso de los litigios judiciales es un mal 

propagado; no contamos con numerosa legislación en relación que nos asista 

a perfeccionar la gestión de justicia, y que nos informe en perspectivas sobre la 
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compostura del tiempo en los litigios y a ofrecer protección  asegurar los 

derechos. (Bernal, 2010, p. 30).  

 

Consecuentemente a modo que no se atribuye el inicio de Ce. Pr es el método 

informático puesto que en el modo legal es un factor perjudicial para la aligerar 

en el desarrollo procedimental, al no facilitar el accidental preciso para 

desocupar la entrada de formalidades en el procedimiento, imposibilita que el 

operador legal efectúe netamente su labor con la eficiencia precisa. (Rivas, 

2016, p. 67).  

 

No obstante la modernización cada tiempo del procedimiento informático en la 

justicia ha considerado expresar para aligerar y optimar los métodos legales y 

solucionar las necesidades de los clientes que a menudo se van acrecentando, 

sin embargo coexiste la llamada expresión que los empleados aluden “no hay 

sistema”. (Caro, 2018, p.35).  

 

La escasez de empleados judiciales en cada unidad, en particular en la esfera 

penal, incumplen con las perspectivas que correspondería tener; los 

impedimentos presentes para permitir a un sitio judicial son notorios, situando 

inferioridad a muchos expertos del derecho que incumplen con todos los 

requisitos que la justicia pide. (Castillo, 2016, p.36).  

 

Por contraste, si se pretende trasladar una adecuada adaptación del comienzo 

de Ce. Pr, se desahogaría el peso procesal; ya que en la medición en que los 

trabajadores jurídicos solucionen los litigios con ligereza en sus centros de 

labor, desistirían de verse embarazoso con expedientes amontonados. (Covelli, 

2008, p.23). 

 

Sin embargo el debido proceso (en delante De. Pr.), es la agrupación mínima 

de componentes que concurren en cualquier condición del litigio para hacer 
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factible la adaptación del concebimiento de justicia al suceso preciso. 

(Villavicencio, 2010, p. 33).   

 

En EE.UU en su carta magna art. V refiere que ningún individuo debe ser 

privado su libertad, subsistencia, o propiedad sin haber emanado conforme a 

ley. 

 

De ello en el Perú la carta magna 1993 en su art. 1 3 9° destina los orígenes 

principales como una agrupación de pautas que instaura las garantías 

primordiales del oficio jurisdiccional por consiguiente del De. Pr. (Donna, 2015, 

p.40).  

 

Por consiguiente en art. V del C.P hace mención que el juez puede imponer 

penas o medidas de seguridad en el lapso establecido de la ley. (C.P, 1991, p. 

42).  

Para exponer algunos instrumentos más valioso en el efectivo amparo de los 

derechos básicos adentro del litigio penal, como es el derecho al De. Pr, en el 

significado indeterminado comprende como medios que poseen las partes de 

producir manejo de la agrupación de aptitudes y protección que la organización 

jurídica les concede con el objetivo de defender derechos esenciales adentro 

del litigio. (Rojas, 2013, p. 76).  

 

Consecuentemente el argumento y los seguimientos del De. Pr, están definidos 

por ese género de facultades e instrumentos a su vez se localizan establecidas 

en funciones de derechos, provecho y aprecio en acción en el método, según 

perspectiva de razón y correspondencia”. (Garcia, 2017, p.24).  

 

El comienzo del De. Pr contiene a su vez: i) el comienzo del juez legítimo; ii) el 

derecho a ser escuchado; iii) el derecho al tiempo justo; iv) la propaganda del 

litigio; v) el tabú del doble enjuiciamiento. (Salinas, 2018, p. 77).  
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El derecho al tiempo justo o a un litigio sin retraso injusto es percibido como una 

protección legal y un derecho principal dado su inspeccionar en diferentes 

alianzas y pactos internacionales. (Garcia, 2019, p. 25). 

 

Sin embargo posee el individuo a los componentes como, a la no 

autoincriminación, poseer un derecho que sea a la defensa de libre elección, 

también a no ser juzgado sin dilaciones indebidas. 

 

Incluso el derecho a poseer una impugnación de las resoluciones, de tal razón 

a poseer al juez natural o imparcial, lo importante adquirir la presunción de 

inocencia. Es más poseer a una motivación en cuanto a las resoluciones 

judiciales. 

 

Por su parte el ímpetu familiar básicamente es un pan cotidiano. Respecto a los 

litigios por lesiones graves por ímpetu familiar han ampliado el modo persistente 

y en este instante sin límites en su art. 121 y 121- B del C.P.  

 

Sobre lesiones graves manifiesta que el que ocasiona a otro perjuicio grave en 

el cuerpo o en la redención que precisa más de 30 o más días de ayuda o 

reposo, o nivel módico de perjuicio mental. Pero que es lo que realmente está 

pasando que para llegar a audiencia tienen que dilatar los procesos. (Gozaini, 

1992, p.33).  

 

Por ende nos referimos a la violencia familiar que es lo que provoca el ímpetu 

en el seno familiar y cual son los pleitos de aquellos. (Torres, 1998, p. 98).   

 

Por deducción se puede aludir que este patrón de violencia es aquel que 

germina del oficio disparejo del poderío que brota en el hogar y que se efectúa 

periódica o metódicamente (constantemente) por un componente de la familia. 

(Vallejo, 2015, p. 44).  
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Llamamiento atacante contra otro llamado destinatario o perjudicado, al través 

del ímpetu físico, psíquico o carnal, con la finalidad de preservar una situación 

de rango al frontis destinatario de los ataques. (Mazzini, 2017, p. 45).  

 

Por ello hablar de medición del amparo son avales al beneficio del afectado a 

conclusión de que detenga el ímpetu de modo inmediato. Por ende deberíamos 

poseer previamente que estas vean sus bases en el amparo del afectado. 

(Navarro, 2016, p.24).  

 

Sin embargo, son regañadas por la disposición pública por medios de 

dispositivos de amparo que en caso se formalizan de manera adelantada con el 

dictado de una medición de amparo inmediato que tiene una finalidad particular, 

cual es el amparo del individuo. (Torres, 1998, p. 55).   

 

De esa manera, las mediciones de amparo son un dispositivo legal para el 

amparo imperioso de derechos, esto es cuando encontrase un riesgo existente 

en la tardanza y haya que eludir principales daños al afectado. (Neyra, 2017, p. 

65). 

 

Por consiguiente la dimensión derecho de defensa del denunciado que consiste 

en la defensa ya sea de un individuo, física o jurídica a defenderse ante un 

tribunal de justicia de los cargos que le imputan.  

 

Por ello el TC en la sentencia N° 0 0 9 – 2 0 0 4 – AA / TC, ha examinado lo 

mencionado se protege al derecho a no quedarse en estado de indefensión ante 

cualquier proceso judicial, por tal Astuhuaman y Melgar (2019) relatan con 

acierto que la defensa adecuada entraña una prohibición para el estado 

consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del 

denunciado. (p. 44).  
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Y que de ello el Exp. N° 3 7 6 6 – 2 0 0 7 – AA / TC  residen 2 importantes 

aspectos que es material y formal, lo cual el 1ero conlleva el derecho del 

imputado al ejercicio de su propia defensa, y el 2do que es asistido por un 

abogado defensor ante el imputado. (p. 46).  

 

Pero en esta perspectiva es entendido como garantía constitucional por cual es 

un derecho reconocido para todo individuo con un interés en un litis penal, para 

poder mostrarse a nivel fiscal y / o judicial y así poder ser sus intereses eficaz. 

(p.32) 

 

Dentro de ello la dimensión derechos fundamentales que consiste en tener 

privilegios y o garantías que son inherentes a  un individuo y que se encuentra 

plasmado en nuestro ordenamiento peruano, por lo que se derivan directamente 

los derechos humanos estipulados en la carta magna. 

 

Sin embargo Law (2020) relata que son los atributos de todo individuo 

inherentes a su dignidad, y por ello el estado corresponde garantizar, respetar 

y satisfacerlos y están otorgados en la carta magna que por consiguiente se 

encuentran pactos, convenios y tratados internacionales firmados (Convención 

Americana) y ratificados en nuestro país peruano. (p. 9).  

 

Sin embargo Sánchez (2018) infiere que es un conjunto de necesidades 

materiales y espirituales ya sea por dentro o por fuera en el estado de derecho, 

del mismo modo son derechos inherentes al ser humano pertenecientes a todo 

individuo. (p. 1).  

En razón el tratamiento constitucional en los derechos que son fundamentales 

está acorde a la convención americana en el art. 8 que vienen a ser las garantías 

judiciales, poseyendo un rigor netamente constitucional. 
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Por lo relatado Anguita (2018) sustenta que es un diseño constitucional y legal 

para la defensa del mencionado derecho, siendo ello la garantía jurisdiccional 

por lo que son protagonista los jueces y los tribunales. (p. 1).  

 

Por lo que se conlleva a la teoría del estado constitucional inmerso a los 

derechos fundamentales y al derecho procesal constitucional; en razón el Exp. 

0 0 0 2 3 – 2 0 0 5 – P I / TC, refiriéndose a las consagraciones constitucionales 

ordinarias mencionando 4 vertientes: 1ero por sus fines, 2do por el rol del juez, 

3ero por los principios orientadores, y último por su naturaleza. (p. 2).  

 

Por todo lo expuesto la indagación busca saber el nivel de Ce. Pr., y el De. Pr., 

ya que por lo mencionado se estaría viendo que hay relación por ambas partes, 

porque si los casos de ímpetu familiar son prolongados sin ninguna razón se 

estaría vulnerando un derecho que es sumamente importante el De. Pr., es por 

ello que en el capítulo IV  de resultados se estaría viendo los niveles de ambos.  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

Tipo de investigación: Básica ya que se obtuvo y/o se recopiló 

inquisición para ir coadyuvando un sustento de cognición que se va 

adicionando al dato previo existente. En razón Hernandez, (2014) según su 

naturaleza es cuantitativa porque involucra el uso de utensilios informáticos, 

estadísticos, y matemáticos para adquirir frutos, como trascendencia es 

transversal ya que fue recopilado en un solo periodo. 

 

Diseño de investigación: 

La presente investigación es descriptivo correlacional, a causa que busca 

identificar la relación entre celeridad procesal y debido proceso en los casos 

de violencia familiar, ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019, 

con el motivo a realizar una descripción detallada de las mismas, y 

encontrar una relación entre ellas. 

Esquema diseño correlacional:  

 Donde:  

M: Muestra de la investigación.  

O1: Celeridad procesal  

O2: Debido proceso  

r: Es la relación que existe entre ambas variables 

 
3.2. Variables, Operacionalización 

Definición conceptual:  

Celeridad procesal: Es el modo más libre, veloz y conveniente para 

impedir dilaciones injustas en los procesos judiciales. (Asencio, 1997, p. 22) 

Debido proceso: El juez puede imponer penas o medidas de seguridad en 

el lapso establecido de la ley.(C.P, 1991, p. 42). 
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Definición operacional: 

Celeridad procesal: Se utilizó como instrumento una guía de análisis 

documental, dentro de ello sus dimensiones son: plazo razonable, eficacia, 

siendo los indicadores: En cuanto a la emisión de resoluciones en el plazo 

legal, de los Jueces. En cuanto a la conducta dilatoria de las partes 

procesales y sus abogados. Eficacia de N° de casos resueltos, Eficacia de 

N° de casos procesados, Celeridad de delitos de violencia familiar; así 

mismo, se medirá con la escala ordinal. 

Derecho al debido proceso: Se utilizó como instrumento un cuestionario, 

dentro de ello sus dimensiones son: Derecho de defensa del denunciado y  

derechos fundamentales  siendo el indicador: Se respeta el debido proceso, 

No se respeta el debido proceso, Derecho a la presunción de inocencia, 

Derecho a aportar medios probatorios; así mismo, se medirá con la escala 

ordinal. 

   

Indicadores: Se tomó en cuenta para la variable 1, dimensión 1: En cuanto 

a la emisión de resoluciones en el plazo legal, de los Jueces. En cuanto a la 

conducta dilatoria de las partes procesales y sus abogados; dimensión 2: 

Eficacia de N° de casos resueltos, Eficacia de N° de casos procesados; 

dimensión 3: Celeridad de delitos de violencia familiar. Para la variable 2, 

dimensión 1: Se respeta el debido proceso, No se respeta el debido proceso. 

Dimensión 2: Derecho a la presunción de inocencia, Derecho a aportar 

medios probatorios.  

Escala de medición: Ordinal 

Variable 

Variable 01: Celeridad procesal 

Variable 02. Debido proceso 
 

3.3. Población y Muestra 

Población: La presente indagación señala como población cuarenta y seis 

(46) procesos judiciales en los casos de violencia familiar que han sido 
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tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019.y una 

(01) encuesta al secretario y jueza del Juzgado Penal Unipersonal de El 

Dorado y dos (02) abogados. 

Criterios de selección  

Inclusión: Subyugados que efectúan los subsiguientes criterios estuvieron 

estimados intrínsecamente del tratado:  

- Ser mayor de edad 

- Casos de violencia familiar 

Exclusión: Sometidos y compendios que no efectúan coexistieron 

desheredados. 

Muestra 

Se señala como muestra a cuarenta y seis (46) procesos judiciales en los 

casos de violencia familiar que han sido tramitados ante el Juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado, 2019. Y una (01) encuesta al secretario judicial, 

la jueza del Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado y dos (2) abogados. 

Muestreo 

No probabilístico ya que no se seleccionó la muestra al azar. 

3.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos, Validez y 

Confiabilidad 

 
Técnica 

La técnica que se interpuso es una búsqueda documental. Que perteneció a 

los procesos judiciales en los casos de violencia familiar tramitados ante el 

Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado.  

Instrumentos  

Los instrumentos utilizados fueron un cuestionario de preguntas para la 

variable celeridad procesal, 2 dimensiones: conformada por 5 items; y para la 

variable debido proceso se presentó 2 dimensiones: por 4 items, con 

respuestas cerradas categorizadas en una escala tipo Likert. Obtenida por 

escala ordinal. Los formularios de variable están surtido por 2 items que se 

ajustan en la escala de Likert, variable 1  va desde 1 “Si” y 2 “No”  
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Validez  

Se ejecutó por juicio de expertos el subsiguiente paradigma:  

 

Variable N.º Especialidad 
Promedio de 

validez 

Opinión del experto 

Celeridad 

procesal 

1 Abogado 4,2 Están bien planteados 

2 Abogado 4,5 Están bien planteados 

3 Abogado 4,8 Están bien planteados 

Debido 

proceso 

1 Abogado 4,2 Están bien planteados 

2 Abogado 4,5 Están bien planteados 

3 Abogado 4,8 Están bien planteados 

 
 

Los instrumentales, que fundamentan dos interrogatorios, coexistieron al 

juicio de tres peritos indicados, primeramente; que asumieron la faena de 

confirmar la conexión y oportunidad de itinerarios con las variables de 

exposición. La consecuencia expulsó un cociente de 4.80, personificando el 

93.80% correspondencia de magistrados para los instrumentales 

entrambas variables; demostrando, que poseen profunda eficacia; 

aglutinando contextos metodológicos a esmero. 

Confiabilidad de datos: 

El procedimiento se aprecia la seguridad de instrumentos de la investigación 

cuantitativa a través del Alfa de Cronbach: 

 
3.5. Procedimiento 

Se recurrió a fuentes bibliográficas para la edificación y transformación del 

marco teórico, además de acuerdo a las variables se constituyó los 

instrumentales de recolección de datos, el cual fue trabajado a los 

individuos, dichas consecuencias fueron procesados y desarrollados a 

través de trabajos e imágenes esquemáticos, además de utilizó el programa 

estadístico SPSS V.24 para el desarrollo del objetivo general, y específicos 
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las derivaciones emanados se contrasto con relaciones, además se 

concluyó y recomendó de acuerdo a los resultados de la investigación.  

 

3.6. Método de análisis de datos 

Peculiarmente de esta averiguación pretende el trabajo y en este suceso se 

produjo mediante una guía de análisis documental, encuesta, que 

posteriormente fueron doblegados a procedimientos así como marcos o 

esquemas estadísticos que accedieron a efectuar conclusiones y 

recomendaciones consecuentes a lo indagado. 

3.7. Aspectos éticos 

Acatamiento a participación que reverenció, a farándula e indagaciones 

sinónimas con celeridad procesal y debido proceso ante el Juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado. Relación a seguridad y circunspección de las 

reseñas, fueron respetados las fichas privadas al desplegar la averiguación. 
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IV. RESULTADOS  

4.1. Nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar 

mediante los expedientes judiciales tramitados ante el Juzgado 

Penal Unipersonal de El Dorado, 2019 

 
Tabla 1  
Nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar  
 

Escala de 
la 

variable 
F % 

Bajo 31 70% 

Alto 15 30% 

Total 46 100% 

Fuente: Guía de análisis documental de la celeridad procesal. 
 

 
Figura 1. Nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar  
Fuente: Guía de análisis documental de la celeridad procesal. 

Interpretación: 

De la tabla 1 y figura 1, se aprecia los resultados del nivel de celeridad 

procesal en los casos de violencia familiar, del cual se tiene que el 70% 

de los casos de violencia familiar se considera que el nivel es “bajo” esta 

realidad muestra que los casos de violencia familiar no se dan con 

celeridad ya que existe demasiada carga procesal, por ello, falta personal 

para así poder avanzar con los casos de violencia familiar, así no haya 

un desistimiento por parte del denunciante; por otro lado, el 30% de la 

celeridad procesal en los casos por violencia familiar, considerándose un 

nivel “alto”.  
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4.2. Nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos de 

violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de 

El Dorado, 2019 

 

Tabla 2 
Nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos de 
violencia familiar   
 

Escala de 
la 

variable 
F % 

Bajo 8 12% 

Alto 38 88% 

Total 46 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores del Juzgado Penal Unipersonal y abogados de El 

Dorado 

 
 

 

Figura 2. Nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos de violencia familiar 

Fuente: Encuesta aplicada a los trabajadores del Juzgado Penal Unipersonal y 
abogados de El Dorado 

 

Interpretación: 

De la tabla 2 y figura 2, se aprecia los resultados del nivel de 

quebrantamiento del debido proceso en los casos de violencia familiar, el 

cual se tiene que 88% considerándose un nivel “alto” de los casos de 

violencia familiar vulnerando el derecho al debido proceso exponiendo 

que el juzgado no está respetando los plazos establecidos en la ley por 

la sobre carga procesal así mismo vulnerando el debido proceso; y el 

12% de los casos de violencia familiar con un nivel “bajo”. 
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4.3. Relación entre la celeridad procesal y debido proceso en los casos de 

violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal Unipersonal de El 

Dorado, 2019 

En cuanto a la determinación de la relación entre las variables de estudio 

se ha considerado la correlación de Pearson, donde el programa 

Estadístico SPSS proporcionó la información que a continuación se 

describe, para la solución del mismo. 

Tabla 3 

Correlación de las variables 

 
Celeridad 
procesal 

Debido 
proceso 

Celeridad 
procesal 

Correlación de Pearson 1 ,876** 
Sig. (bilateral)  ,000 
N 46 46 

Debido 
proceso 

Correlación de Pearson ,876** 1 
Sig. (bilateral) ,000  
N 46 46 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
Fuente: Ficha de análisis documental. 

 

Interpretación: 

A fin de responder el objetivo general, se procedió a calcular el 

coeficiente de correlación de Pearson con las cantidades de muestra 

asignada en la investigación, generando un coeficiente de 0.876 (grado 

de correlación considerable y positiva), cuyo nivel de significancia fue de 

0.000, confirmando la regla de decisión, que señala que frente a un p-

valor (0.00<0.05), entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis que señala “Existe relación entre la celeridad procesal y debido 

proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado 

Penal Unipersonal de El Dorado, 2019”, conforme se aprecia en la tabla 

3, es importante considerar que para el estudio, “el coeficiente 

determinante” muestra un nivel considerable, es decir que tiene una 

influencia del 76.7% de una variable sobre otra. 
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V. DISCUSIÓN 

Ante todo se procuró instaurar en relación al objetivo general que es 

establecer la relación entre la celeridad procesal y debido proceso en 

los casos de violencia familiar tramitados ante el Juzgado Penal 

Unipersonal de El Dorado, 2019. Para ello Villavicencio (2020) relata que la 

celeridad procesal (en adelante Ce. Pr.), es un principio donde se forjan los 

procesos sin ninguna dilación no justificada. (p. 2). Sin embargo en un artículo 

de opinión Villavicencio (2010) comenta que el debido proceso (en delante 

De. Pr.), es la agrupación mínima de componentes que concurren en 

cualquier condición de litigio para hacer factible al concebimiento de justicia 

en un suceso muy preciso. Es por ello que S T C 3771 – 2004 – HC / TC 

relata que se expresa sobre una norma, establece que es un plazo máximo 

y que si no se acata la norma se estaría lesionando un derecho muy 

fundamental que es la libertad personal vale decir un De. Pr.  

 

Por consiguiente es notorio la relación entre ambos, por ello en el capítulo 

anterior que es resultados se conllevó a proceder un cálculo coeficiente de 

correlación de Pearson así generando un coeficiente de 0.876 (grado de 

correlación considerable y positiva). Siendo así es discutible esta indagación, 

así como lo emplea Soria (2017) que concluye que es ineficiente un 

procedimiento ordinario en casos de violencia familiar (en adelante ímpetu 

familiar) porque las víctimas que padecieron sobre ello, no sienten ningún 

respaldo por parte de la legislación penal ecuatoriana y a ese modo guarden 

un gran silencio sobre los maltratos que fueron sufridos en un núcleo familia. 

Siendo así como se puede mencionar es que si no hay Ce. Pr., se agravia el 

De. Pr.  

 

Por ello poseemos como objetivo específico determinar el nivel de 

celeridad procesal en los casos de violencia familiar siendo ello 

Feuerbach (2015), la Ce. Pr., se implanta periodos breves ante los juzgados 

ya sea en los procesos inmediatos o en la terminación anticipada y de 
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acuerdo al NCPP se incita 09 meses un periodo máximo que se extiende en 

un litigio sencillo; por lo cual fue necesario para acceder a una discusión es 

saber sobre un plazo razonable como lo examinó en la S T C Exp. 00295 – 

2012 – PHC / TC que relaciona a la carta magna en su art. 1 3 9 que conlleva 

el plazo de un proceso razonable si es solo aquello que comprende en el 

lapso del periodo que implique ser necesario.  

 

Asimismo Pérez y Merino (2009), manifiesta que para poseer una buena Ce. 

Pr., tiene que incitarse una buena eficacia ante un proceso y por consiguiente 

de acuerdo a los resultados de la indagación revisados en los expedientes el 

nivel de Ce. Pr., el setenta por ciento es bajo, porque se dice que es bajo 

pues quiere decir que de acuerdo a los expedientes examinados se 

encuentran que muchos litigios son dilatados porque de acuerdos a las 

resoluciones emitidas denotan que poseen mucha carga procesal siendo así 

falta de personal y por ello por los jueces no cumplen de acuerdo a la norma 

establecida en el NCPP y por ende también se ve que las partes procesales 

incluso los abogados dilatan dicho litigio, asimismo no son eficaces los casos 

resueltos y los casos procesados, por lo cual conjuntamente se sacó a un 

nivel requerido.  

 

Por consiguiente el 2do objetivo analizar el nivel de quebrantamiento del 

debido proceso en los casos de violencia familiar, y se basó al autor 

Villavicencio (2010) que prescribe el De. Pr., una agrupación mínima de 

componentes que concurren en cualquier condición del litigio para hacer 

factible la adaptación de un concebimiento de justicia en un suceso preciso. 

(p. 33). Por ello la carta magna en su art. 1 3 9 destina los orígenes principales 

como una agrupación de pautas que instaura las garantías primordiales del 

oficio jurisdiccional para lo cual es muy importante el derecho de defensa del 

denunciado ya que consiste en la defensa de un individuo a defenderse ante 

un tribunal de justicia de los cargos que lo imputan; por tal, consiguiendo un 

derecho fundamental que consiste en poseer garantías y que son inherentes 
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a un individuo. (p. 9). Siendo así en el capítulo anterior que es los resultados 

se denota que el ochenta y ocho por ciento es alto, pero por qué se dice que 

es un nivel muy alto porque no hay un buen Ce. Pr.  

 

Puesto que realmente es muy alarmante en dicha jurisdicción, por lo que 

conlleva que no respetan un debido proceso, inclusive vulnerando una 

presunción de inocencia y el derecho a aportar medios probatorios, ya que 

todos ellos se unieron para poder deliberar el nivel que hay en el juzgado 

penal unipersonal de El Dorado. Por lo cual Anguita (2018) sustenta el De. 

Pr., a un diseño constitucional y legal para la defensa del mencionado 

derecho, siendo así la garantía jurisdiccional por lo que son protagonistas los 

jueces y tribunales. (p. 1). No es menester que el Exp. 0 0 0 23 – 2 0 0 5 – P 

I / TC, que refiere a las consagraciones constitucionales ordinarias y por ello 

menciona 4 vertientes: 1er por sus fines, 2do por el rol del juez, 3er por los 

principios orientales, 4to por su naturaleza. Puesto que el autor Rosales 

(2018) instaura un litigio muy peculiar en los hechos de ímpetu familiar ya 

que existe una gran demanda y por consiguiente apresurar para las medidas 

de protección. 
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VI. CONCLUSIONES  

 

6.1. Para poder poseer la relación de celeridad procesal y debido proceso, se 

conllevó a proceder un cálculo coeficiente de correlación de Pearson así 

generado un coeficiente de 0.876 (grado de correlación considerable 

positiva), puesto que ambos son intrínsecamente relacionados. 

 

6.2. El resultado del nivel de celeridad procesal en los casos de violencia familiar 

se denota en el setenta por ciento que fue considerada que es bajo, porque 

poseen mucha carga procesa, siendo así por falta de personal y por ello no 

pueden cumplir de acuerdo a la norma establecida en el NCPP; y el treinta 

por ciento es alto. 

 

6.3. El resultado del nivel de quebrantamiento del debido proceso en los casos 

de violencia familiar denota el ochenta y ocho por ciento es alto puesto que 

no es adecuada a una buena celeridad procesal y asimismo no es eficiente; 

y el doce por ciento es bajo. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. Para los funcionarios del área del Juzgado Penal Unipersonal (en 

adelante JPU) de El Dorado es necesario que generen y organicen 

indagación de informes anuales de justicia asimismo puedan acceder 

a reconocer las fallas del sistema de justicia y/o manifestar 

recomendaciones para la mejora del área, para así la población 

interesada den propuesta de ello. 

 

7.2. Para los empleados del área del JPU deben implementar la 

infraestructura y puedan así obtener un personal más para que puedan 

contribuir a la descarga de la recarga laboral de los operadores. 

 

7.3. El área del JPU de El Dorado deben respetar las garantías del debido 

proceso tanto para las víctimas y de los denunciados,  en los casos de 

violencia familiar, por ello si el proceso se rige el principio de sencillez 

e informalismo por consiguiente se debe garantizar el derecho a la 

defensa.  
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Anexo 01. Matriz de Operacionalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABL

E 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

 

 

Celeridad 

procesal 

 

Es el modo más libre, 

veloz y conveniente 

para impedir 

dilaciones injustas en 

los procesos 

judiciales. (Asencio, 

J., 1997, p. 22) 

 

La Variable se medió a 

través de guía análisis 

documental 

- Plazo 

razonable. 

- Eficacia. 

 

 Emisión de 

resoluciones en el 

plazo legal, de los 

Jueces.  

 Conducta dilatoria 

de las partes 

procesales y sus 

abogados. 

 Celeridad de delitos 

de violencia familiar 

 Eficacia de N° de 

casos resueltos 

 Eficacia de N° de 

casos procesados 

 

 

 

 

 

Nominal 

 

 

 

Debido 

proces

o 

 

El juez puede imponer 

penas o M.S en el lapso 

establecido de la ley. 

(C.P, 1991, p. 42). 

 

La Variable se determinó 

a través de encuestas. 

 

- Derecho de 

defensa del 

denunciado. 

- Derechos 

fundamentales  

 

 Se respeta el 

debido proceso 

 No se respeta el 

debido proceso 

 Derecho a la 

presunción de 

inocencia 

 Derecho a aportar 

medios 

probatorios. 

 

 

 

 

Nominal 
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Anexo 02. Matriz de Consistencia 
Título: Celeridad procesal y debido proceso en los casos de violencia familiar, ante el Juzgado Penal Unipersonal de El 

Dorado, 2019. 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos 

Problema general 
¿Qué relación existe entre la  celeridad 
procesal y debido proceso en los casos de 
violencia familiar tramitados ante el  Juzgado 
Penal Unipersonal  de El Dorado, 2019? 
Problemas específicos 

 ¿Cuál es el nivel de celeridad procesal en 

los casos de violencia familiar ante el  
Juzgado Penal Unipersonal, 2019?  

 ¿Cuál es el nivel de quebrantamiento del 

debido proceso en los casos de violencia 

familiar tramitados ante el  Juzgado 

Penal Unipersonal de El Dorado, 2019? 

Objetivo general 

Establecer la relación entre la celeridad procesal y debido 
proceso en los casos de violencia familiar tramitados ante 
el  Juzgado Penal Unipersonal  de El Dorado, 2019 
Objetivos específicos 

- Determinar el nivel de celeridad procesal en los casos 

de violencia familiar mediante los expedientes 

judiciales tramitados ante el  Juzgado Penal 

Unipersonal  de El Dorado, 2019, mediante una guía 

de análisis documental. 

- Analizar el nivel de quebrantamiento del debido 

proceso en los casos de violencia familiar tramitados 

ante el  Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 

2019, mediante una encuesta. 

Hipótesis general 
H1  La celeridad procesal si guarda relación 

con el debido proceso en los casos de 
violencia familiar tramitados ante el  
Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 
2019 
Ho  La celeridad procesal no guarda relación 

con el debido proceso en los casos de 
violencia familiar tramitados ante el  
Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 
2019.    

Técnica 

-Guía de análisis 
documental  
-Encuesta. 
 
Instrumentos 

-Guía de análisis 
documental 
-Encuesta 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  
 
Tipo: Transversal- No experimental. 

 
Enfoque: Cuantitativo 

 
Alcance: Descriptivo 

Población  
Cuarenta y seis (46) procesos judiciales en los casos de 
violencia familiar que han sido tramitados ante el Juzgado 
Penal Unipersonal de El Dorado, 2019. Y una (01) 
encuesta al secretario judicial, la jueza del Juzgado Penal 
Unipersonal de El Dorado y dos (2) abogados. 
Muestra 

Cuarenta y seis (46) procesos judiciales en los casos de 
violencia familiar que han sido tramitados ante el Juzgado 
Penal Unipersonal de El Dorado, 2019. Y una (01) 
encuesta al secretario judicial, la jueza del Juzgado Penal 
Unipersonal de El Dorado y dos (2) abogados. 

Variables Dimensiones  

Celeridad 
procesal 

- Plazo razonable. 

- Eficacia. 

Debido 
proceso 

- Derecho de defensa del 

denunciado. 

- Derechos fundamentales 
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Anexo 03 Instrumentos de recolección de datos  
                

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

Encuesta:  

A los trabajadores del Juzgado Penal 

Unipersonal y abogados. 

BUENOS DIAS:  

Soy estudiante del XII Ciclo de la carrera profesional de Derecho de la Universidad Cesar 

Vallejo, me encuentro realizando un trabajo de investigación titulado: Celeridad procesal y 

debido proceso en los casos de violencia familiar, ante el Juzgado Penal Unipersonal de El 

Dorado, 2019; Por ello pido a usted su colaboración en esta encuesta. 

 

1.- ¿Cree Usted que en nuestro ordenamiento jurídico se respetan los derechos y principios 

establecidos en la Constitución del Perú (debido proceso)? 

o Si 

o No 

2.- ¿Conoce Usted, cuál es la finalidad de las medidas de protección establecida en el Código Penal 

(debido proceso)? 

o Si 

o No 

3.-¿Considera Ud., que los procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar al no ser resueltos con celeridad procesal se estaría vulnerando el debido proceso? 

o Si 

o No 

4.- ¿Considera Ud., que el juez competente interpone las penas de acuerdo a la forma establecida 

en la ley (debido proceso)? 

o Si 

o No 

5.- ¿Es eficaz el derecho al debido proceso? 

o Si 

o No 

6.- ¿Es eficaz el derecho a aportar medios probatorios en el juicio oral? 

o Si 

o No 

7.- ¿Es eficaz el derecho a ser asistido por una defensa técnica en el juicio oral? 

o Si 

o         No 
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INSTRUMENTO DE INVESTIGACION 

GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

“Celeridad procesal y debido proceso en los casos de violencia familiar, ante el 

Juzgado Penal Unipersonal de El Dorado, 2019” 

Nº Nº Exp. V.F CDVF N° CR  N° CP E. R. PL. J CD. PP. A 

1       

2       

3       

4       

Leyenda:  
N° Exp. V.F. = Expediente de violencia familiar 
CDVF = Celeridad de delitos de violencia familiar  
E. N° CR = Eficacia de Número de casos resuelto 
N° CP = Eficacia Números de casos procesados 
E. R. PL. J = Emisión de resoluciones en el plazo legal, de los Jueces (plazo razonable) 
CD. PP. A = Conducta dilatoria de las partes procesales y sus abogados (plazo razonable) 
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Anexo 04. Validación de Instrumentos 
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Índice de confiabilidad 

Debido proceso: 

 

Estadísticos de 

fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

element

os 

,868 07 

 

Estadísticos total-elemento 

  

Media de 
la escala 

si se 
elimina 

el 
elemento 

Varianza 
de la 

escala si 
se 

elimina 
el 

elemento 

Correlación 
elemento-

total 
corregida 

Alfa de 
Cronbach 

si se 
elimina el 
elemento 

PREG1 66,35 627,770 ,850 ,848 
PREG2 66,40 657,108 ,852 ,863 
PREG3 66,05 625,646 ,843 ,861 
PREG4 66,03 634,297 ,858 ,869 
PREG5 65,84 626,623 ,850 ,855 
PREG6 66,59 643,219 ,851 ,859 
PREG7 66,45 657,112 ,853 ,842 
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Anexo 05. Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 
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